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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicado 
el día 3 de marzo de 1951. de acuerdo 

con la* disposiciones vigentes
Franeo* U> .................. ...V ........... .
Libras .............................................. .
Dotares ...............................................
Franco* suizos ...............f.
Francos belgas ............ ................. .
Florines ................. ......................~....
Estuüos ........ .........................
Peso* argentinos moneda legal
Coronas suecas. ......... ................. .
Coronas danesas ...............................
Coronas noruegas ........................... ..

3066o 
10*60 

¿52.970 
21.901» 

288 151 
88:188 

146 
2 Mb 
1.585 
1.6^3

< 1» Este tipo podra sufrir tas modifica 
clones que se deriven del régimen francés 
de ~amhioa

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado general de España en Buenos 

Aires
El señor Cónsul general de España en 

Buenos Aires comunica a este Ministe
rio el fallecimiento de los españoles "que 
se relacionan:

Manuel Suárez; natural de MaranteB 
(La Coruña), hijo de José y, de Andrea,

. soltero, de cincuenta y hueve años de 
edad, ocurrido el día 24 de agosto de 1950 
en Buenos Aires, calle Patagones, 2.901.

Ernesto Piume Mosquera, soltero, de 
dieciocho años, ocurrido el día 22 de 
abril de 1950, en Buenos Aires, San Mar
tin, 918, primero.

Madrid, 26 de febrero de 195L

DISECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

Edicto

Don Félix Carbajal Riégo, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomunlos ción.
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 69 y demás concordantes y com
plementarios del Regimentó de esta es
pecial júnsdicc.ón por el presente se ña
ma y cita al que f ué cartero de Belvis 
dé ia Jara don Mariano Reyes Romero, 
y .por su fallecimiento, a sus hereaeros,

. para que se personen en el local de ia 
Dirección General de Correos-, asignado 
a. esta Delegación, por sí o por represen
tante debidamente autorizado, el día 13 de 
abril próximo, a las once horas, para, 
proceder a la práctica de liquidación pro
visional de presunto alcance que deter
mina el mencionado articulo, en el expe
diente de reintegró al Tesoro de cuatro- 
bientas sesenta y seis pesetas con cin
cuenta y cinco céntimos (466,55 pesetas), 
que se instruye por descubierto en ios 
fondos dei servicio de Giró Postal con
tra el mencionado cartero don Mariano 
Reves»Romero 

También se les llama, cita y emplaza 
pftrá recoger, acto seguido de terminar * 
dicha práctica, el correspondiente plie
go de cargos que se le tendrán formu
lados. bajo apercibimiento de que en el 
caso de no recogerlo, dentro del térmi
no de diez dias de su emplazamiento y 
contestarlo en el de quince días, serán 
declarados en. rebeldía, continuando el 
procedimiento gln su audiencia y les pfc*

rarán demás consecuencias  y perjui
cios que hubiere lugar

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1951. 
El Delegado, Félix Carbajal Riego.

366—a

DELEGACIONES DE HACIENDA
CIUDAD REAL

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

 CÉDULA  DE NOTIFICACION

Desconociéndose el actual domicilio de 
Francisco Prieto Domínguez, que última
mente lo tuvo en la calle Madre de Dios, 
número 43, Málaga, se le hace saber por 
medio del presente anuncio qué a las
once horas del día 7 de marzo de 1951, 
y en esta Delegación de Hacienda, sita 
en la calle Ramón-y Cajal,, número 2, 
ha de celebrarse. Junta Administrativa 
para ver y fallar el expediente que con 
el número 3-951, se tramita con el mismo 
por aprehensión de tabaco de contra
bando así como que puede presentar en el 
acto de la. Junta las pruebas que estitíie
pertinente a su derecho, y qué puede
designai un Vocúl que forme parte de 
la Junta y que habrá de ser individúo de 
la Cámara de Comercio o Industrial de
bidamente matriculado en esta capital.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 cjel Reglamento de Procedimien
tos, de 29 de julio de 1924, debiendo ad
vertirle que de rfb comparecer será falla
ndo en rebeldía.

Ciudad Real, £l de febrero de 1951.-̂ E1 
Secretario de la Junta Administrativa 
?(ilegible).—Visto buenp, el Delegado de 
Haciendo-Presidente (ilegible).

352-0

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

N uevas in d u s tr ia s
Peticionario: «Ricardo Medén y Cía.», 

Soc.eaaa Aiunima .
Objeto de la industria : Reparación de 

maquinaria agrícola.
Capital: 90.000 pesetas.
Producción: Reparaciones, por valor de

200.000 pesetas. f
Esta industria empleará maquinaria y

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qqe se consideren afectar 
dos por la misma presenten por duplica-, 
do, debidamente reintegrados, los escri
tos' que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 17 de febrero de 1951.—El In- 
geneiero Jefe. L. López de. María.

L071-T-O. ‘

Peticionario: Don José María Llanas 
Biale.

Objeto de la industria: Calcetería de 
fantasía de alta calidad.

Capital: 500.000 pesetas.
?Producción: Calcetines de caballero de 

alta caliúad, de algodón, 6.000 docenas,
1.080.000 pesetas. Idem, de estambre, 1.200 
docenas, 288.000 pesetas.

Esta industria utilizará materias primas 
nacionales; pero con cuatro máquinas 
«Homet» inglesas.

Sé hace pública esta' petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación ae solicita 
presenten, por triplicado, los escritos qúe 
.estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta. 14 Madrid

Madrid, 19 de febrero de 1951.—El In
geniero Jefe. L. López de María,

L073-O.

BARCELONA
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Mateo Pía Elias. 
Objeto de la industria: Fabricación de 

hilados tinte y tejidos a base de desper** 
dicios de algodón y trapos.

Producción: 120.000 kilogramos de te
jidos especiales y 180.000 kilogramos de 
hilado al año.

Maquinaria: Nacional:
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para qué 

los industriales que se consideren alee- 
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, núm. 407.

Barcelona, 17 de febrero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe; M. de las Peñas.

1.133—0.
I nstalaciones eléctricas

Peticionario: «Energía Eléctrica de Ca
taluña, S. A.».

Objeto de la petición: Instalación lí
nea transporte energía eléctrica aérea 
trifásica a 11.000 v., que alimenta el cen
tro de consumo denominado «Mulet», eh el 
término municipal de Sabadell. 

Maquinaria: Nacional:
Materias primas: Nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que sé consideren afec
tados pór la misma presenten por tripli
cado los escritos. que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ófi- 

’ ciñas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, núm. 407.

Barcelona, 23 de enero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.126-0.

Peticionario: «Energía Eléctrica de Ca
taluña, S. A.».

Objeto de la petición: Tendido línea 
eléctrica trifásica a 11.000 voltios para ali
mentar el centro de consumo denominado 
«La ‘ Serradora», en el término municipal 
de CastelltersoL 

Maquinaria: Nacional:
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripla 
cado los escritos que estimen oportunos,- 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, núm. 407.

Barcelona, 23 de enero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

1.127-0.

Peticionario: «Energía Eléctrica de Ca
taluña, S. A.».

Objeto de la misma: Instalación y va
riante de la línea a las estaciones trans
formadoras Roméu y fábrica Fortuny, y 
línea de 25 000 v. a la E. T. Transr&dio 
receptora, en los términos de M. de Pa- -a 
rets y Llisá de Val!.

Maquinaria: Nacional:
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para qúe 

los industriales que se. consideren afec
tados pior la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, núm. 407. r

Barcelona, 22 de febrero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

1.128-0.

Peticionario: «Cía. Barcelonesa Elec
tricidad, S. Aj>.

Objeto de la misma: Construcción de
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un variante en la línea a 25.000 v. San 
Andrés-Tarrasa. en el término munici
pal de Ripollet y Sarclañolft y construc
ción de una nueva línea que, partiendo 
de la anterior, alimente a la E. T. Ro- 
vtralta II, en el término municipal de 
Ripollet.

Producción: 250 KVA.
Maquinaria: Nacional:
Materias primas: Nacionales,

, Se haoe pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, núm. 407.

Barcelona,' 22 de febrero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.129-0.

ALMERIA
L e g a l iza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Eduardo Tijeras So- 
rroche.

Clase de industria: Fábrica de aserrar 
mármoL 

Situación: Olula del Ría 
Producción: 10.000 metros cuadrados de 

tabletei1a.de mármol.
Los industriales afectados presentarán 

los escritos oportunos en esta Delegación 
de industria en el plazo de diez días 

Almería .9 de febrero de 1951 El In- 
geníerb Jefe. Fulgencio'Pérez Cáscales. 

110—

AVILA
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don .Ramón Bernaldo de 
Quirós.

Objeto: Ampliación de su industria de 
fabricación de embutidos sita en Las 
Navas del Marqués, con la instalación 
de una embutidora con motor acoplado 
de 2 H P.
. Capital: 202.000 pesetas. u

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en ías oficinas de esta De
legación, avenida de Portugal, 27.

Avila, 2 de noviembre de 1950.—El In
geniero Jefe, Julio Rodríguez.
. 1.130-0 .

BADAJOZ
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Tejero
Masa.

Lugar de situación de la industria: 
Navalvillar de Pela.

Objeto: Instalación de una industria 
dedicada a sala de proyecciones cinema? 
tógráficas.

La industria empleará maquinaria v 
primeras mateólas nacionales.

Se hace pública ^sta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma oresenten ios escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en has oficinas de esta 
Delegación de IndqstriA 

Badajoz, 23 de febrero de 195L—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

1.1370.

CACERES
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Baldomero Peñasco 
y Socios. '

Objeto de la petición: Sustituir la pren
sa de husillo actual en su almazara de 
Casar de Palomero y elementos auxilia- 
res con una prensa hidráulica de 20 cen* 
tímetros de diámetro de pistón, bom

ba de tres cuerpos, moledero con dos rulos, 
motor Crosiey 22 H P. y demás elementos
auxiliares.

Se empleará en la industria maquina 
ría y materias primas de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli 
cado los escritos que estimen conven i en 
tes, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de osta Delegación, plaza de 
\mérica.

Cáceres.*26 de febrero de 19M -El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

1.139-0,

Peticionario: Doña María Josefa VI- 
darte y Media villa.

Objeto: Ampliación de la central hi
droeléctrica en la margen derecha del 
río Tajo, del término municipal de Pera- 
leda de la Mata, con una potencia total 
de 380 Kw., un centro de transforma
ción de 450 KVA. a 230/10 000 v. y línea 
de alta de .4,5 Km de longitud, para el 
servicio de rieeos de la dehesa «Santa 
Cruz de Alarza». mediante la instalación 
de cuatro grupos electro-bombas de 
90 H P.

La maquinaría y material a emplear 
serán de procedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales o nropletaríos de terre
nos por donde cruce la linea que se consi
deren afectados presenten por duplicado 
los escritos que estimen convenientes, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de América.

Cáceres, 26 de febrero de 1951 -El In
geniero Jefe, Á  Rodríguez Bautista.

1.138-0.

 NAVARRA 
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Sola Gil. Ca- 
banillas.

Objeto de la industria: * Conservación 
de vegetales en salmuera.

Producción: 136.000 kilogramos en cam
paña norriial de cincuenta días.

Esta industria empleará maquinarla y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se cbnsideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen convenientes por dupli
cado y en un plazo de die2 días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
(Teobaldos, 7).

Pamplona, 12*de- febrero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe (Ilegible),

115-0.

I n s t a l a c io n e s  e l é c tr ic a s

Peticionario: Ayuntamiento de Punes
Obieto de la ihstalación: Establecer 

una línea y centro de transformación a 
220 V. y 15 KVA. para riego con ener 
gía de Fuerzas Eléctricas de Navarra.'

£staw industria empleará maquinarla 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplica
do y debidamente reintegrados en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Teobaldos, nüm. 7), en el plazo de diez 
días.

Pamplona, 8 de febrero de 1951.—P. el 
Ingeniero Jefe (ilegible).

113-*-0. ,

Peticionario: Ayuntamiento de Echa- 
lar.

Objeto de la instalación: Establecer una 
línea de transporte a 20 KV. y centro de 
transformación a 220 V. y 6 KVA, para 
dar servició eléctrico al barrió de Palo* 
meras, con energía procedente de Ibe> 
due-ro.

Esta industria empleará maquinari a 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplica
do y debidamente reintegrados en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Teobaldos, núm. 7), en el plazo de diez 
lías, '
* Pamplona. 20 de enero de 1951.—El Ii> 

' vero Jefe (ilegible).
114-0.

PALENCIA
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Rafael Urbón Be- 
nayas.

Objeto de la petición: Instalar una 
máquina combinada de carpintería en el 
táller de * construcción y reparación de 
maquinaria agrícola que posee en esta 
capital.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta peución para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
olazo de diez dias. en las oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A. Velasen, 
número 1.

Palencia, 24 de febrero de 1951.—El 
Ingen eró Jefe, H. Manrique.

1.136-0.

Peticionario: "Don Sabino Valín Gómez. 
Objeto de la petición: Instalar tres 

quemadores de fuel-oil para calentar ios 
hornos de su panadería, sita en Palencia.

Producción: 775.625 kilogramos de pao 
al año

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estiman oportunos, dentro de! 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A  Velasco, 
número 1.

Palencia, 24 de febrero de 1951,—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

1.134-0.

L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

/ Peticionario: Don Angel Rubio Fei* 
nández.

Objeto de la petición: Legalizar la fá
brica de aglomerados de carbón que tie
ne .establecida en Cervera de Pisuerga. 

Producción: Tres toneladas diarias.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, callé Teniente A. Velasco, 
número 1.

Palencia, 24 de febrero de 195L—®  
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

1.135-0.
PONTEVEDRA

 In s t a l a c ió n  e lé c tr ic a

Peticionario: J. Valverde y Compañía, 
S. en C.

Objeto de la petición: Instalar una linefe 
eléctrica trifásica a 5.000 voltios, de 2,1 ki
lómetros, desde Cerpon2ones a Reiris# 
Ayuntamientó de Pontevedra.

Se hace publica ekta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, en un plazo 
de diez días, en estas oficinas, sitas en 
Martitegui, 12.

Pontevedra, 14 de febrero de 1951—El 
Ingeniero Jefe, Pedro Ruibal 

109-0.
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T r a n s p o r t e  y transformación de energía
ELÉCTRICA

Peticionario: Instituto Nacional de
Previsión. Teruel.

Objeto: Instalación de una^estación de 
transformación en su residencia sanita
ria de esta capital, con dos transforma
dores de 75 KVA. cada uno.

Se hace pública la presente petición 
para que los industriales que se conside
ren afectados puedan presentar pqr tri
plicado, en el plazo de diez días, los es
critos que estimen pertinentes en estas 
oficinas, plaza del General Varela.

Teruel, 13 de febrero de 1951.—El In
geniero Jefe, Narciso Masoliver.

108-0. . .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
E B R O

Sección de aguas

Hab’éndose formulado en* este servicio 
la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: Don Rafael 
Guzmán Martínez.

Cantidad de agua que se pide: 10 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse* 
Río Nela.

Término municipal en que radicarán, 
las obras: Cigüenza de la á^erindad de 

'"Castilla la Vieja tBurgos).
Destino del aprovechanuentó: Riegos,. 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de a7 dé marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
pífese, qué terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de pubficarión del 
fósente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen- 
ar en las oficinas de esta ‘Confederacíóil 
sitas en Zaragoza, avenada del General 
Mola, número 26, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
én los referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectas a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
ante6 citado se verificará a las die2 ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta diaa 
antes fijado, puduendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 23 de febrero de 1961 .r-Él In
gerí ‘.pro Director adjunto, F. Fernández. 
h 372-0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
T A J O

Concesión de aovas públicas

Habiéndose formulado en estos servicios 
ja petición que se reseña en la siguien
te nota:

fíombre del peticionario: Don Fidel Qó- 
«ee-Olmedo Martln-Sacristán, en ?epre% 
«entación de su esposa, doña María Vicen
te Cano Loarte.

Y de su representante: Don Sanrago 
Martínez Fomés. Carranza, 5. Madrid. 

Clase de aprovechamiento: Riegos.

Cantidad de agua que se pide: 18 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Sangrera.

Término municipal en que radicarán 
las obras: San Bartolomé de las Abiertas 
(Toledo».

De conformidad con lo dispuesto en e í 
artículo 11 del Real Decreto-lev núme
ro 33, de 7 a? enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 

, plazo, que terminará a las troce lloras 
del día en que se cumulan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. •

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en los Serv.cios Hidráulicos del Tajo, 
feitoá en Madrid, calle de Agustín Bethen- 
court. número 4 (Nuevos Ministerios), el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata ^de ejecutar. También se admitirán 
en dichas ofioñas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitrá nin
guno más en competencia con los presen
tados.

* La apertura de provectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes 'citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de term nación del plazo de tftínta días 
antes fijado, pudíendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta qué prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos. ,

Madrid. 24 de febrero de 1951. ̂ E1 In- 
geníero D.rector adjunto, Manuel Antón.

869-0. '

a
RED NACIONAL DE LOS FERROCA

RRILES ESPAÑOLES
Se advierte ai público por única vez, 

para que quien se crea con derecho a re
clamar io verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha d? inserción 
de este anuncio, que ha sufrido extravio 
el resguardo número 177, representativo 
del depósito constituido en esta Red Na
cional por «Suministros Alimenticios. So
ciedad Limitada», de 1.000 pesetas en me
tálico. en concepto de fianza para respon
der'del paeo de los portes de sus factu
raciones de frutas y hortalizas.

Si transcurrido dicho plasmo no se ha 
recibido reclamación de terceros, se librará 

rduolicado del mencionado resguardo, anu
lando la validez de) primitivo v quedando 
esta Red exenta de toda responsabilidad.

Madrid 23 de febrero de 1931.
1.147—0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 13 de octubre de 
1950, falleció en Barcelona el obrero Ri
cardo Torréns Azofra, de dieciséis años 
de edad, natural de Madrid, hijo de Pe* 
dro y ae Rufina, domiciliado en Escue
las ñas, casa número 2, Sitges (Barce
lona), que trabajaba al Servicio de «Cris
tóbal Buti 8oler».

En cutnDlimlento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 3\ de ene
ro de 1933, los qpe se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a Ja Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid,/24 de febrero de 1951.—El Di
rector, Isaac Q&lcerán Valdés. .

A T O N T A M I E N T O S
SANTANDER ,

Se hace público paia general conoci
miento que en el plazo máximo de un 
mes. contado a partir del día siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, po
drán . presentar instancia en el Registro 
General de este excelentísimo Ayunta
miento todos cuantos deseen participar en 
el concurso que lia de eeleorajrse para L\ 
provisión definitiva de una plaza de Archv- 
vero municipal.

El concurso se ajustará A las normas 
vigentes, estando expuestas en el Ñeco- 
ciado de Gobierno interior y Personal las 
condiciones y datos que se refieren al 
mismo.

La plaza tendrá asignado un haberlas# 
de once mil setecientas cincuenta pesetas 
anuales, 20 por 100 de plus de carestía 
transitorio y los derechos y obligaciones 
que determinan los Reglamentos de Em
pleados municipales.

Santander, 24 de febrero de 1961. — A  
Alcalde (ilegible).

438—O.

SAN MIGUEL DE BASAURI 
S u b a s t a

Acordada por este Ayuntamiento la . 
oonstriicción de un edificio de ocho vi* 

•viendas, con todos sus servicios, según 
el proyecto redactado por el Arquitecto 
don Hermenegildo José Murga Acebal* 
acogiéndose al Reglamento de Viviendas 
Protegidas ' del Insttiuto Nacional de la 
Vivienda, se hace saber que durante 
treinta días naturules, contados ft partir 
del siguiente a aquel en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN OFIC IAL 
DEL ESTADO, se admitirán en esto 
Ayuntamiento, durante las horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar al 
concurso-sub;sta de las obras al princi
pio reseñadas cuyo presupuesto de con
trata asciende a 564 312,72 pesetas, de
biendo quedar terminadas las obras en 
un plazo de doca meses, a partir del 
día de su comienzo, y siendo la ft. nza 
provisional parn ooder concurrir *a la su
basta de 13 144 98 pesetas, que se depo
sitará en la Delegación de Harie^da Su
cursal de la O í¿ General de Depósito*, 
a disoosición del Inst’tuto Npcional' de 
la Vivenda, en metálco o en valores 
del Estado

El provecto comnleto estará de mani
fiesto en ei rifado A yú n tem ete de San 
Miguel de b o<=aurl. y en Madrid en ! a 
oficinas del Inri'tuto Nacional de la Vi
vienda. Mnroiié^ de Onbus. 19, en los días 
v horas hábiles de cflcira.

Cnda nrobommte nr0*e->ta*á d0« 
cerrados, lacrados v rubricados, rno con
teniendo las rpf«rancia* térrica<< v 
nónricas documento* de idAntkJ^d nue 
posea v el re«v ardo de haber ro-sMmi
do la. provisional, v el otro .«Abre
conteniendo las proposiciones económi
cas

A la vez pero por separado y a la vis
ta, deberá asimismo rusentarse e; opor
tuno resguardo Justificativo de haber con
signado en la Caja Oeneral d° Depósi
tos o en sus Sucursales la cantidad que 
se expresa en el anuncio como fianza pro
visional, en metál.co o en efectos de la 
Deuda Pública, al tipo asignado por .as 
disposiciones vigentes, en concépto de ga
rantía para tomar parte en la subasta, 
acompañando al resguardo, en últ:mo ca
so. la póliza de adquisición de dfchos efec
to? : pero, en todos los o: sos, s# depo
sitará una cantidad no infer.or a! diez 
por ciento, precisamente en metálico pa
ra responder de a falta de re'ntevro de 
los documentos presentados, si la hubiere.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4 65 pesetas.

to  apertura de los sofjres se verificar^
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al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a !s apertura 
ante dicho Notario de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la proposi
ción más baja. De existir Igualdad, se- 
decidirá medíante sorteo.

Terminado el renwte, se devolverán a 
los licita dores los resguardos de ios de
pósitos y demás documentos presntadós, 
reteniéndose oportunamente el que se re
fiera a la proposición declarada más ven
tajosa.

Eli adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, elevará la fianza provisional a de
finitiva, la que deberá quedar deposita
da dentro do los quince días siguientes 

de la adjudicación, en la ya citada 
cuenta, perdiendo, en otro caso, la flan
ea provisional y caducando la concesión.

- fin los quince dias posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escritura para 
formularse el contrato. Incurriendo, en 
o&so de no hacerlo en la pérdida total 
de la fianza definitiva depositada.

EJ1 licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929'(«Gaceta» del 7). Una vez 

• que le sea adjudicada la obra, presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena 
en él apartado b) del mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certifica dones con iá firma debidamente 
legalizada.

Los qqe concurran á la subasta debe* 
rán acreditar previamente a la celebra
ción' de ésta que $p hallan al corriente 
en el pago, dfel rtetiro obrero. Seguro obli
gatorio. Accidentes del trabajo y Contri
bución industrial o de utilidades.

EJ1 contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939) Asimismo, el impuesto de 
p»?go¡s al Estado en las certificaciones* de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

fin lo no previsto especialmente en este 
anuncio v en el pliego de ooTjdltfones co
rrespondiente serán de aplicación ’a es
ta subasta las prescripciones del articu
lo 15 del Reglamento de Contratación 

, de Obras v Servicios Municipales, de 2 de 
Julio de 1924

Miguel de Basaurl, 20 de febrero 
de 1951.—E3 Alcalde, Fausto Albo.

Modelo de proposición
Don ......  vecino de provincia

d e    con domicilio en la calle d e  ,
número ...... enterado con todo detalle
de! anuncio publicado en el BOLETIN 
OFTCIAL DEL BOTADO del dia ...... y
de las condiciones y requisitos exigidos 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de ocho vi
viendas protegidas, para Maestros, en San 
Miguel de Basauri (Vizcava). sé compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta <?ujec!ón a los 
expresados requisitos v condiciones, por la
cantidad- de ...... pesetas ......  céntimos
(la cantidad de pesetas y céntimos debe 
hacerse precisamente en letra, desechán
dose la que no figure en es** formó).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obrero* de cada oficio V catego
ría empleados en las obras, por tornada 
legal de tro bajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tinos fija
dos por las disposiciones vigentes, y al 
exacto cumplimiento de toda* las pres- 
«rfpdaaer legal?» de carácter codal

E l proponente señala, para todos los 
efectos, como su domicilio, en San .Miguel
de Basauri, la casa número ...... de n
calle de . .... (higar, fecha, firma y rúbri
ca con los dos apellidos del proponente). 

(Fecha y firma.)
436—0.

I SANTO TOME (JAEN)
|  P r o v is ió n  de pla za s  v acantes

j Este Ayuntamiento convoca a oposición 
( y concurso-oposición para su provisión en 
¡ propiedad, una plaza de Oficial segundo, 
| tres de Auxiliares y tres de Subalternos, 
| dotadas con 7.000 pesetas las cuatro pri- 
I meras y 5-500 pesetas las tres últimas, 
i Las instancias, documentadas, solicitan- 
J do dichas plazas, se presentarán en esté 
I Ayuntamiento dentro de ios treinta dias 
I naturales, a contar de la publicación del 
J presente edicto en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO.
Las condiciones exigidas, así como los 

detalles de la convocatoria, ajustadas a 
los preceptos de la Orden ministerial de
30 dé octubre de 1939 y Ley de 17 de julio
de 1947. podrán versé en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Santo Tomé, 20 de febrero de 1951.—El 
Alcalde Presidente (ilegible),

1.143—0 _ ___________ ____________ _

PATRONATO DE LA FUNDACION DEL 
EXCMO. SR. D LUCAS AGUIRRE 

S u ba sta  de  f in c a s  
El martes, 27.,del próximo mes de mar

zo, y hora de las once de la mañana, 
tendrá lugar, en las Escuelas de ia Fun
dación, sitas en la ciudad de Cuenca, 
calle de Aguirre. número 2, la venta en 
oública subasta de los lotes de fincas que 
siguen, propios de esta Fundación:

Lote 1.° Tierra en , Villar del Homo 
(Vuelta de las Higueras a La Concor
dia, Junto a la  carretera y n el confia 
del término de Villarejo de la Peñue.a), 
con un caber de 02164 hectáreas y un 
valor dé 600 pesetas.

Lote 2.o Un huerto en Fuente Carras
co, término de Tórtola, coü una cabida 
de 0.4658 hectáreas y un valor de 750 pe
setas.

Lote 3.o E3 solar del Horno, en Cam
pillos Sierra, caber 0,0302 hectáreas y va
le 600 pesetas.

Lote 4 ° Veinte parcelas de tierra, en 
el término de La Melgosa (labor anti
gua). Suma este lote 27 hectáreas. 67 
áreas y 45 centiáreas, y vale 27.095 pe- 
setas. o

Lote 5.o Veintitrés parcelas de terre
no. en el mismo término (labor anti
gua), que miden 27 heotáreas, 83 áreas 
y 37 centiáreas, que valen 28 895 pesetas. 

«Lote 6.o Diecisiete parcelas de terre
no, en el mismo término (labor moder
na), con una extensión de 24 hectár^/s, 
84 áreas y 67 centiáreas, y un valor de 
23.575 pesetas.

Lote 7.o Once parceús de terreno, en 
el mí arpo término Clabor moderna), con 
un caber de 24 hectáreas 41 áreas f  
84 centiáreas, v valor de 22.800 pesetas.

Lote 8.o Solar del que fuó homo de 
pan cocer, en Arcas; mide 0,0107 hectá
reas y vale 1000 pesetas.

Lote 9.° Treinta y dos parcelas de te
rreno, con un medir de 31 hectárea 60 
áréás y 36 centiáreas, y un valor de pe
setas 28800.

Lote 10. Treinta y seis parcelas de te
rreno en Arcas, con 23 hectáreas 0,2 cen
tiáreas, y de valor 23.745 pesetas.

Lote 11. Una tierra, en el camino de 
Cuenca y Junto a las casas del pueblo, 
en el término de Ateos dé la Cantera, 
que mide 0,0156 hectárea» y vale 1000 pe
setas.

Lott 12. Uz» tim a en M Chivarlo,

del mismo término, que cabe 0,0435 hec
táreas y vale 1200 pesetas.

Lote 13 So ar frente ai horno, en el 
mismo.término; cabe 0,0030 hectáreas y 
vale 17750 pesetas.

Lote 14 Treinta cinco parcelas de 
tierra en el mismo término, con un ca» 
ber de 11 hectáreas 80 áreas, y un va* 
ior de. 21 495 pesetas.

Las condiciones a que ha de sujetarse 
la licitación, entre las que figura el p gd 
de anuncios, gastos de subasta por los 
adjudicatarios pliegos de condiciones, 
Orden ministerial por la que. se autoriza 
la suba-ta titulación, etc. se hállan de 
manifiesto en 1a Secretaría de este Pa* 
tronalo (Aguirre 2>. donde podrán exa
minarse en dias hábiles v de diez a doce 
de la mañana v de tre« a ’cr.nco de Já 
tarde, a partir de la fecha ctol anuneio-

Cuenca, 24 de febrero de 1951.
437-0.

 A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

 OVIEDO
Extraviados resguardos de depósito, nú

meros 1.735. 1 736 y 51016. de pesetái 
nominales 2.700, cada uno, todos ellos en 
Interior. 4 por 100. a nombre de doña 
Luciana V ltar Isla, don Laureano Villa! 
I?la. doña Piedad Villar Isla y doña 
Rosario Villar Isla, respectivamente: y 
los extractos de inscripción números: 
176727, 176.728, 176 729 y 176 730, com
prensivos de dos acciones de este Bancc 
cada uno de ellos, a nombre de doña Ro
sario Villar Isla, doña Luciana Villar Isla, 
don Laureano Villar Is’a y doña Piedad 
Villar Isla, por el orden reseñado se ex- 
ped’rán duplicados/ según determinan 
los artículos 4° y 42 del vigente Regla* 
mentó de este Banco, salvo reclamación 
de tercero, notificada al Establecimiento 
dentro del p'azo de quince días. cmedando 
éste exento de toda responsabilidad

Oviedo 26 de febrero dé 1951.—El S o  
c ré t^ n  Félix Gómez.

1.095-P.

B A N C O  P A S T O R  
Sucursal de Madrid

Habiéndosenos comunicado el extravío 
del resguardo de depósito en custodia en 
este Banco número 6.121, expedido el 10 dé 
enero de 1947 a nombre de don Amallo 
Roldán Anchoriz, comprensivo de pese
tas nominales 67 000, en un resguardo pro
visional número 8 del Banco de España, 
en Madrid, comprensivo de títulos Zon» 
del Protectorado Español en Marruecos» 
Malzén, 4 por 100, se hace público, advir
tiendo que de no presentarse reclamación 
Justificada en el término de treinta días, 
a contar de la fecha de publicación de 
este anuncio, se. expedirá duplicado del 
citado resguardo, quedando este Banco 
exento de toda resDonsabilidad.

Madrid, 27 de febrero de 1951.
1.145—rP.

b a n c o  d e  b i l b a o
R e c t i f i c a c i ó n

Habiéndose padecido errores de impren
ta en el anuncio de esté Banco publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 60, fecha 1 de marzo de 1951, pá
ginas 466 y 467 de su anexo único, sé 
rectifican a continuación.

Bajó el epígrafe de BILBAO, donde 
dice: número 678.482, * debe decir: 678.485, 
y en MADRID, donde dice: número 
157.215, de seis acciones Metropolitano de 
Madrid, debe decir: número 172.135. dé 
seis acciones Metropolitano de Maarid; 
a» mismo, donde dice: número 192.07¿ 
debe decir: número 162.978»
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LA MUTUAL DEL TUB1A •
Ramo de Ahorro y Préstamos Mutuos

VALENCIA
C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 66 del Reglamento, se convoca a 
Junta general ordinaria de socios para el 
día 25 do mano próximo, a las cuatro de 

~ la tarde por primera convocatoria y Na las 
cuatro y media por segunda, en la calle 
de Caballeros, 30 (Academia Martí), de 
esta ciudad, para la aprobación del si
guiente orden del día:

1.° Lectura de la lista de asociados con 
derecho de asistencia.

2.° Lectura y aprobación del acta de 
la reunión anterior.

3.° Lectura y aprobación de la Memo
ria, balance y presupuestos.

4.° Aprobación de altas y bajas; y
5.° Ruegos y preguntas.
Para concurrir a esta Junta, los seño

res asociados deberán proveerse de la 
tarjeta de identidad, según el articulo 68 
del Reglamento.

Valencia, 24 de febrero de 1951.—EU Pre
sidente del Consejo (ilegible).

1.143—P.

MOURIZ, SAS1A HERMANOS, S. A.
BILBAO

Se anuncia suscripción pública de 800 ac
ciones nominativas, de 500 pesetas cada 
una, que tendrá lugar en las oficinas de 
la Compañía eHenao, 31) dentro de los 
quince días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la publicación de 
este anuncio en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El desembolso se realizará en el acto 
de la suscripción.

Bilbao, febrero de 1951. — Un Gerente, 
José Moufiz.

1.141—P.

COMPAÑIA ANONIMA MENGÉMOR
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de la 
Compañía Anónima Mengemor ha acor
dado convocar a Junta general ordinaria 
de accionistas, en el edificio del Circulo 
de la Unión Mercantil e Industrial, ave
nida de José Antonio, número 24, para el 
día 28 de marzo, a las doce de la mañana 
en primera convocatoria, y si la asisten
cia no representara los títulos suficientes, 
a las doce horas quince minutos en se
gunda, debiéndose depositar con cinco días 
de anticipación, por lo menos, al día fijado 
para la- Junta los títulos que den derecho 

• de asistencia ;en las. Cajas de la Compa
ñía, en el Banco de Vizcaya, en Bilbao, y 
en sus Sucursales de Madrid, Córdoba, 
Sevilla y Granada, y en las Sucursales 

„ del Banco Español de Crédito d e . Jaén, 
"-Aridújár, Linares y Ubeda.

Madrid, 26 de febrero de 1951.—El Pre- 
v sidente del Consejo de Administración, 

Carlos Mendoza Jimeno.
1.132—P.

SOCIEDAD ANONIMA «TUBOS 
FORJADOS»

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r 
d in a r ia  DE ACCIONISTAS

; Se convoca a Junta general extraordi
naria de señores accionistas de esta So
ciedad, que se celebrará el día 17 del pró
ximo mes de marzo, sábado, a las seis de 
la tarde, én la oficina de su domicilio so
cial, Ribera de Zorrozanrre, 84, para so
meter a aprobación de los señores accio
nistas:

l f° Aumento del capital social.
2.° Reforma del- articuló sexto de los .

Estatutos por los que se rige la Sociedad. 
Para la adopción de acuerdos válidos*

habrán de concurrir a la Junta, cuando 
rnenos, las dos terceras partes de las ac~ • 
ciones representativas del‘ capital social.

Se recuerda a los señores, accionistas lo 
establecido en el artículo 25 de los. Esta
tutos sociales, respecto al derecho de asis
tir a las Juntas generales y form a'^"ejer
citarlo. Para ello' podrán proveérse en la 
Caja de la Sociedad o en los estableci
mientos bancarios de la tarjeta de asis
tencia con veinticuatro horas de antici
pación a la celebración de la Junta.

Por asistencia a la Junta general extra
ordinaria se abobará una peseta por cada 
acción de la serie A y dos . pesetas de las 
series B y C que. concurran, ya lo haga 
su tenedor personalmente, ya represen
tado por otro accionista.

Segunda convocatoria

Para el caso de que no concurra a la 
Junta, en primera convocatoria, el nu
mero de acciones necesario para su vali
dez, se reunirá la Junta general en se
gunda convocatoria el mismo día 17 de 
marzo, sábado, a las sets y media de la 
tarde, con el mismo orden del día anun
ciado para la primera.

Serán válidos los acuerdos que en esta; 
segunda convocatoria se adopten,^! con
curre la mayor parte del capital social.

Bilbao, 21 de febrero de 1951.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Alfonso Churruca. , _

111— P.

COMPAÑIA De LOS FERROCARRILES 
ECONOMICOS DE ASTURIAS

En virtud de acuerdo del Consejo de 
Administración, a partir del día 1 de mar- 

, zo se satisfará un dividendo complemen
tario del 4 por 100k libre dé iínpuéstós, a 
cada una de las 34.982 acciones que se 
hallan en circulación, previa entrega' del 
cupón número 56. *

El impórte se hará efectivo en los Ban
cos Español de Crédito, Herrero, Astu
riano de Industria y Comercio y Central, 
de esta plaza.

Oviedo, 20 de febrero de 1951.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Anselmo González del Valle.

112—P. 

ELECTRICISTA TOLEDANA, S. A*
La Sociedad Anónima Electricista Tole

dana convoca a sus accionistas a Junta 
general ordinaria que se celebrará én esta 
capital, Cedaceros, número 10, el, día 27 de 
marzo próximo, a las onée de la mañana.

Madrid, 26 de febrero de 1951.—EÍ Con
sejero-Secretario. '

1.131—P. 

SOCIEDAD ANONIMA «TUBOS 
FORJADOS»

BILBAO ;
El Consejó de Administración de esta 

Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que se 
celebrará el día 17 del próximo mes de 
marzo, a las cinco de la tarde, én los 
locales sociales, Ribera de Zorrozaurre, 84.

Se recuerda a lós señores accionistas lo 
establecido en el artículo 25 de los Esta
tutos sociales respecto a la asistencia a 
las Juntas generales.

Bilbao, 21 dé febrero de 1951—El Pre
sidente del Consejo dé Administración, 
Alfonso de Churruca.

H M r-p . . . . . . .

ADMINISTRAC I O N  JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de Primera Instancia 
número diecisiete de esta capital se si
guen autos de mayor cuantía, de que des
pués se hará mención, en los qué se ha 
dictado la sentencia «cuyo encabezamiento 
y fallo es como s.gue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
quince de febrero de mil novecientos cin
cuenta y uno.—Habiendo visto el señor 

'don Tomás Pereda Iturriaga, Juez de Pri
mera Instancia número diecisiete de la 
misma, los. autos de fuicio declarativo de 
mayor cuantía,* promovidos en concepto 
d e ‘ pobre por don Santiago Barajas Pé
rez, mayor de edad, casado, jornalero y 
de esta vecindad, representado por el Pro
curador don Andrés Ruiz Rey y defendi
do por el Abogado don Manuel de Lucas, 
contra el excelentísimo señor Fiscal do 
esta Aud encia, y los presuntos herederos 
de don Prudencio Barajas Grifo y doña - 
Eduarda María Pérez Briáles, desconoci
dos, que no han comparecido, por lo que 
fueron declarados en rebeldía, sobre cons® 
tatacíón de apellido y reconocimiento da 
paternidad.

Fallo: Que estimando en todas sus par
tes la demanda de mayor cuantía promo
vida por don Santiago Barajas Pérez, de
bo declarar y declaro que el referido se
ñor ostenta la condición de hijo natural 
legitimado por el subsiguiente matrimonio 
de sus padres, los cónyuges don Prudenr 
ció Barajas Grifo y- doña Eduarda María 
Pérez Eriales, y, por tanto, procede quo 
se haga tal rectificación mediante las co
rrespondientes notas marginales en laa 
actas de inscripción de nacimiento y ma- 
trmonio del demandante, para lo cual, y 
firme que sea esta resolución, se expidan 
a petición de parte las correspondientes 
cartas órdenes y testimonios. .

Así ñor esta mi sentencia, lo pronuncia 
mandó y firmo.—Tomás Pereda.»

Publicada en el mismo día de su fecha.
Y  para que s rva de notificación ‘ a los 

presuntos herederos de don Prudenció Ba
rajas Grifo v doña Eduarda María Pérez 
Briales, desconocidos, se exDide la presente, 
para su inserción en el BOLETIN.OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de' esta uro- 
vi nci a, en Madrid a veinticuatro de febre
ro de nvl novecientos cincuenta y una 
El Secretario (ilegibleA

367-A. J.

Edictos
Por el- Juzgado de Primera Instancia 

número dos de esta capital, y en los autos 
de mayor cuantía promovidos por don 
Fernando Varela Feijoo. contra don Fede
rico Merlo. Calvo y otros» sobre reclama
ción de setenta y dos mil trescientas no
venta y seis pesetas cuarenta y cinco cén
timos, intereses y costas, y en virtud do 
haber transcurrido el término del empla
zamiento hecho por medio de edictos a los 
ignorados herederos o causahablentes de 
doña Sixta de Blas Ortiz y doña María' 
Alonso Cacho, sin que hayan comparecido 
en el pleito, se ha acordado hacerles un 
segundo llamamiento, también por medio 
de edictos, concediéndoles un nuevo plazo 
de cinco días para que comparezcan en 
dichos autos personándose en forma, bajo 
apercibimiento» si no :lo verifican, de ser 
declarados en rebeldía y darse por con
testada la demanda, notificándoles en es
trados la providencia en que asi se acuer
de y las demás eme recaigan.

Y nafa su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de aue sk*
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va de cédula de emplazamiento en forma 
s. los ignorados lierederos o causahahien- 
tes de doña Sixta de Blas Ortiz y doña 
María Alonso Cacho, expido el presente 
en Madrid a veintiséis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Secre
tario. Antonio Yáñez. — Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

. 1.124—A. J.

Don Federico Rodríguez Solano y Espín,
Jue2 dé Primera Instancia número ocho
de está capital
Por el presente hago saber que por auto 

dictado por la Sala Tercera de la excelén- 
tísiiha Audiencia Territorial de Madrid, 
con fecha catorce de octubre último, a ins
tancia del acreedor «Banca Na2ionale del 
Lavoro-Roma, Sucursal de Madrid», ha 
sido declarada en estado legal de quiebra 
necesaria la Compañía mercantil, domiei: 
liada en esta capital, calle de Sagasta, nú
mero once, denominada «Nacional Tex
til,. S. A.», previniéndose que nadie haga 
pagos ni entrega de éfectos a la Entidad 
quebrada ni a persona alguna en su nom
bre, sino cil depositario de la quiebra, o 
en este Juzgado, bajo pena de no quedar 
descargados en virtud de dichos pagos o 
entregas do las obligaciones que tengan 
pendientes en favor de la masa, y que 
las personas en cuyo poder existan perte
nencias de la Sociedad quebrada deberán 
hacer manifestación por notas que entre
garán al Juez Comisario, o al Juzgado, 
bajo apercibimiento, en otro caso, de ser 
tenidos por ocultadores de bienes y cóm
plices de la quiebra. .

Y para su inserción en él BOLETIN 
OFTCÍAL DEL ESTADO se expide el pre
sente en Madrid a seis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y uno. — El Juez, 
Federico Rodríguez Solano.—El Secretario, 
José Torres (Licenciado).

1.150—A. J.
En virtud de auto dictado con esta 

fecha por el señor Jufz.de Primefa Ins
tancia, número veintiuno de esta capital 
én el expediente de suspensión de pagos 
de Estudios Cinematográficos Roptence, 
Sociedad Anónima, se ha declarado en 
dicho estado a la expresada entidad, con
siderándosela en insolvencia provisional, 
por.ser mayor su activo que el pasivo, y 
habiéndose acordado la celebración de la 
Junta general de acreedores, para lo.que 
se ha señalado el día cuatro de abril pró
ximo, a las once horas.

Dado en Madrid a veintitrés de febrero 
de tnfi novecientos cincuenta y uno. para, 
su nubUeacidn en él BOLETIN OFICIAL 

ESTADO.—El Secretario. H Barto
lomé — Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia. Carlos de la Cuesta.

LI49—A. J.
BARCELONA

E dicto s

En virtud de lo dispuesto portel señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de los de esta capital, en reso
lución del dia de hpy. dictada en. los 
autos de procedimiento judicial sumar-o 
establecidos en los artículos i29 y 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por doña 
Angela March Caballé contra doña Ma
nuela Muñoz Bertós. se anuncia  ̂ la venta, 
en pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a ti
po. de Ja siguiente finca:

Casa compuesta de planta baja y un 
piso y hoy. además, sótanos que ha edi
ficado a sus expensas, con un patio en 
su parte posterior, de superficie aproxi
mada 416 metros cuadrados, a lo  que con
tenga dentro c}e sus lindes 'ílstá situada en la villa de San Cugat del Vallés y calle de Santiago Rusifioi. número 25; lin
dante, al frente, con dicha calle: a la 
derecha, saliendo, con casa de Pedro Sa- 
labert, antes Rosendo Barbanv; izquierda con Jaime Oirabáu, hoy calle del Car

men. y al detrás, con un callejón lla
mado Gurina Inscrito el título de perte
nencia que seguidamente se calendará 
en el Registro de la Propiedad de Sa- 
badell, en el tomo 469 del archivo 62 de 
San Cugat del Vallés, to'.lo 61, finca nú
mero 2.073 Valorada en la suma de pe
setas 80 000.

Se ha señalado para el acto del re
mate de La antes descrita finca que ten
drá lugar en la Sala-A ud'encía del Juz
gado anteriormente expresado, sito en 
los bajos del Palacio de Justicia, ala de
recha, * pr.irer patio, el día 28 de marzo 
próximo y hora de las. once, previnién
dose a los licitadores:

Primero Que los documentos y certi
ficaciones del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regla cuarta del ar
ticuló 131 de la Ley Hinotecaría. estarán 
de manifiesto en la Secretaría del infras
crito.

Segundo. Que se entenderá que todo 
licitador aceota como bastante la titu
laron que resulte de autos y que las 
cargas y gravámenes y los preferentes 
al crédito del actor, si lo? hubiere, que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante acepta loar mismo? y quedó 
subroeado a las responsabilidades de ellos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del redíate. /

Tercero. Que. con excepción de la 
acreedora ejecútente todos los postores 
que deseer' tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 del tino de la segun
da aue fué el 75 oor 100 del precio de 
valoración pudendo también hacer les 
eon^naclones en la Caía General de 
Tvpúcjit/  ̂ de la provincia (Delegación de 
Hacienda)

Cuarto Que una vez Aprobado el re
mate. se le hará «aber al adáptente ca
ra oue dentro dé] niazo de ocho días, 
contados d*sde la fecha de la notifica
ción. eonsieme !a diferencia entre lo de
positado nara tomar ry>rie en la subas
ta V e) tptei orecio del remate: v

Quinto Que los ea*tns de s^b^ta, 
otoro'Qmiento en su caso de escritura y 
dem î; basto la entreen rfe b'eoo* fti re- 
nr>tontp serán de c^r^o del m’smo.

•ROirpoVmí? 2i0 de fohr^m de l^M —El 
.tu** (ilegible).—El Secretario Ernesto 
Pascual 1.103—A J

En virtud de lo dispuesto ¿Sor el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número quince de esta capitál, en provi
dencia de diecinueve' del actual dictada 
en el procedimiento judic.al sumario de 
la Ley Hipotecaria, promovido por don 
Rafael Deal Cara ven t. y por haberse sub
rogado en el lugar y derecho deb mismo, 
continuado por don Jaime Corbera Pu- 
fiet, contra Antonio Pladelloréns, S A., 

eXpidé el presente anunciándose nue
vamente la venta en pública subasta por 
primera  ̂ vez término de veinte días, y 
precio de valoración, la siguiente finca :

«Casa-torre.¿*ituáda en la barriada de 
Las Corts. de esta ciudad con frente a 
la averida del Generalísimo Franco, an
tes 14 de Abril, en la que e?tá señalad* 
cpn el número setecientos treinta: com
puesta de sótanos planta baja y do? pi
sos, cubierta de tejado, con terreno ó 
verja, de extensión siujerficial mil tres
cientos cuarenta y cinco metros cuarenta 
y cinco decímetros cuadrados, equivalen
tes a treinta v cinco mil doce palmos no
venta y seis centésimos cuadrados, de los 

. cuales corresponde a la case-torre dos
cientos diecisiete metros setenta decí- 
' metros cuadrados; iguales afinco mil se
tecientos sesenta y dos palmos ocho cea- 
tésimos, también cuadrados; linda, en 
junto, por el frente Sur. con la expresar 
d& avenida: ñor la derecha, entrando. 
Este, con finca de «Urban'zadora Barce
lonesa. Si Al»: oor izquierda. Oeste, con 
la calle Masarik, y por el fondo, Norte,

con finca de doña Rosa Verdaguer Qut- 
ies. Inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte en el como 1 367 del archi
vo, libro 71 de la sección cuarta, folio !?L 
finca 1 834 inscripción séptima »

Valorada en cuatrocientas mil pesetas. 
La celebración del remate tendrá lu

gar en \a Sa\a Au1 encía de e«?te Juzeado 
sito en el Palacio de Justicia, el día c*nco 
dé abril próximo, a las doce horas. Da jo 
las siguientes condiciones:

Primera. No se admitirá postura que 
no cubra el tipo de valoración ante? in-. 
dieado.

Seguida Páfra tomar paite en ia su
basta los licitadores habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado im a 
cantidad igual, por lo menos, a) diez 
por ciento efectivo del valor de la finca, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
dichas consignaciones so devnivomn.a sû  
resoectivos dueños acto continuo del re
mate. excepto la correspondiente al me
jor postor, la cual se reservará en donó* 
sito éomo garantía de! cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del Drerio de la venta.

Tercero. Los auto? v la certificación a 
que se refiere lo reela cuarta del artícu
lo 131 de ia Lev Hipotecaria, estará de 
manlfie?to en Secretaría, y las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los oceota y aueda subroga
do en la responsabilidad de lo? m-smos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Barcelona, veinte de febrero de mil 
novecientos cincuenta y uno —El .hez, 
Joaquín Pnlit —El Secretario. Desiderio 
S. de Sebastián.

1.097-A. J.
BADAJOS

E dicto
Don Julio Cienfuegos Linares, Juez mu

nicipal de esta capital en funciones do 
Primera Instancia de la nrsma y su 
partido por sustitución reglamentaria. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue expediente de 
jurisdicción voluntaria a instancia de don 
Joaquín Rodríguez Alfaro, mayor de edad, 
casado, industrial y de esta vecindad, hijo 
de Adolfo Rodríguez Táribó y de Concep* 
ción Alfaro Pereíra, y nieto por linea pa
terna de don Joaquín Rodríguez y Agusti
na Tari.bó, y por línea materna. Pedro Al
faro y Concepción Per eirá, nacido, en esta 
ciudad de Badajoz el 28 de agosto de 1921, 
en solicitud de que se le conceda la adi
ción de su segundo apellido al primero, 
al fin de que constituyan uno solo bajo 
la expresión de Rodríguez-Alfaro. pasan
do a constituir el segundo de sus apelli
dos el de Taribó.

Lo que se hace público para que en el 
término de tres meses puedan las perso
nas a quienes interese formular oposición 
a lo pedido 

Dado en Badajoz a diecinueve de 
brero de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez, Julio Cienfuegos.—El Secretario  ̂
José María Riego.

L144-A. J.
BILBAO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
Por la presente, que se insertará en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia de Vizcaya, en virtud 
de providencia dictada por el señor Juez 
de Primera Instancia número uno de los 
de Bilbao en los áutos de mayor cuantía 
promovidos por el Procurador don Carlos 
Alfonso Herrán, a nombre de don Ignacio 
Mutiozábal Saganjuy, mayor de edad, ca
sado, industrial y de esta vecindad, con
tra don José Navarro Lombas,*también 
mayor de edad, casado, industrial y ve
cino de Igualada, actualmente en igno
rado paradero, sobre reclamación de dos-

t
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cientas sesenta y cinco mil novecientas 
noventa' y cuatro pesetas cinco céntimos, 
se da traslado de dicha demanda de ma
yor cuantía y se emplaza por segunda vez 
al referido demandado, don José Navarro 
Lombas, para que dentro de cinco días 
improrrogables, mitad del que primera
mente le fué concedido, comparezca en 
los expresados autos personándose en for
ma por medio de Procurador, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica se dará, 
en cuanto a él, por contestada la de
manda, siguiéhdose el juicio en su re
beldía.

Dado en Bilbao a diecinueve de febrero 
de mil novecientos cincuenta y uno. — El 
Secretario (ilegible).

1.151—A. J.

CERVERA DE PISUERGA
Don José Antonio Bárcena Navamuel, 

Juez comarcal de esta villa, en funcio
nes de Primera Instar, ia de la misma 
y su partido.
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se hace saber la 
existencia en este Juzgado de mi cargo 
de un expediente instado cr don Eduar
do Martínez Areslizábal, en solicitud de 
que se declare el fallecimiento de su tío 
camal don Indalecio Martínez Gómez, de 
estado viudo, hijo de Fermín y de María, 
vecino que fué de Canduela, ayuntamien
to de Víllanueva de Henares, de cuya lo
calidad se ausentó en el mes de agosto 
de 1936, sin que se haya vuelto a tener 
noticias djl .ni mo.

e-rvera de Pisuerga, 24 de febrero de 
1951.—El Juez comarcal, José Antonio 
Bárceña. -El Secretario (ilegible)

1.154—A. J. 1 * 3-3-951

GÜADIX
E dicto

Don Emilio Rodríguez López, Juez de 
Primera Instancia, de la ciudad y par
tido de Guadix.
Por el presente hace público que en 

éste de su cargo se tramita, a instan
cia' de don José Herrera Medina, mayor 
de edad, casado y domiciliado en Beas de 
Guadix, expediente de declaración de he
rederos abíntestato por óbito de don Ma
nuel del Río Herrera, hijo de Manuel 
y de Ana, reclamando su herencia los pa
rientes en cuarto grado que son: María, 
Ana* Manuela y Carmen del Río Huer
tas; José y Dolores Herrera Albarado; 
María Gracia Huertas Herrera, el recu
rrente y Ai>a Herrera Medina y Trini
dad y Magdalena Herrera Castillo, y se 
llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro de trein
ta dias

Dado en Guadix a 22 de enero de 1951.— 
El Juez, Emilio Rodríguez López*—El Se
cretario, J. G. Varela.

124—A. J.
I N C A
 E dicto

Don Francisco Noguera Roig, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido.'
Hago saber: Que por auto de esta fe

cha, dictado por este Juzgado a instancia 
del acreedor don Pedro Fullana Homar, 
vecino de Alaró, h  sido declarado en es
tado de quiebrá necesaria don Francisco 
Díaz Alonso, del comercio, detallista de 
calzado, con tienda en la casa núm. 5 de 
la calle del Rosal de la ciudad de Oviedo, 
de donde es vecino, quedando • inhabilita
do para la administración de sus bienes 
y teniéndose por vencidas sus deudaspen* 
dientes. Al propio tiempo se previene de 
que nadie haga pagos ni entrega de efec
tos a dicho quebrado, bajo pena de tener

los por ilegítimos, debiendo hacerlos al 
depositario o a los síndicos de la quiebra 

Dado en Inca a seis de noviembre de 
mil novecientos cincuenta. -El Juez de 
Primera Instancia, Francisco Noguera.— 
El Secretario (ilegible).

1.189—A. .L

MEDINACELI
Edicto

A efectos del artículo 2.038 de la Ley 
de Enju'ciamiento C.vil, se hace público 
que en este Juzgado de Primera Instancia 
se tramita expediente sobre declaración 
legal de aiisencía. *por ignorado paradero, 
•cíe don Gracíáñ Baena Morales, de cua
renta y seis años de edad, casado, natu- 
rai de Almería, hijo de don Angel y doña 
Gracia, Corredor de Comerco, de quien 
no se tienen noticias desde primeros del 
año de 1945, suponiéndose qué su última 
residencia fué en término municipal de 
Medinaceli.

El expediente se insta por su esposa, 
doña María Luisa Martínez Fernández. .

Meainaceli 5 de febrero de 1951.—El 
Secretario Enrique G. Diez.

807—A. J. y 2A 3-3-951

MIRANDA DE EBRO 
E dicto

Don Antonio Gómez Reino, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Miran
da de Etoro y su partido. -
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgudo y a instancia de don José Boma- 
chea Saiz, mayor de edad, contratista de 
obras y vecino de esta ciudad, como re
presentante de su esposa, doña Carmen 
Martínez Gómez se tramita expediente 
sobre declaración de fallecimiento de su 
hermana doña Angeles Martínez Gómez, 
vecina que fué de Orón, y que le sorpren
dió el Glorioso Movimiento Nacional en 
Bilbao, y desde cuya capital se dice se 
ausentó para Francia al ser ocupada por 
las tropas nacionales en el mes de ju-io 
de 1937. no habiéndose vuelto a tener no
ticias de la misma desde dicha fecha, en 
la que contaba veintisiete años 

Lo que se hace saber a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Miranda deEbro a veinticinco 
de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno.—El Juez. Antonio Gómez Reino.— 
El Secretario, Alfonso Alvarez.

808—A. J. y 2.» 3-3-951
PUEBLA DE ALCOCER 

E dicto
Don Antonio Julián Sem.no Tamurejo, 

Juez comarcal sustituto de esta villa en 
funciones del de Primera Instancia de 
la' misma y su partido, por vacante, 
pago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expedienta a instancia de doña 
Julia Hernán Cabánillas, como viuda del 
Procurado: de los Tribunales que fué de 
este partido don Calixto Marín Gon
zález, asesinado por los rojos el día 
diez de septiembre del áño mil novecien
tos treintá y seis, en cuyo expediente se 
solicita por aquélla la devolución dé la 
fianza que por razón de su cargo áti di
funto esposo tenía prestada, a fin de que 
cuántas personas puedan formular alguna 
reclamación en su contra comparezcan 
ante este Juzgado en el plazo de seis 
meses, a contar desde la publicación de 
este edicto.

En cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo 26 del Estatuto General de Pro
curadores de los Tribunales, se extiende 
el presente en Puebla d ; Alcocer a veinti
ocho de octubre de mil novecientas cin
cuenta.—El Juez comarcal, Antonio Ju
lián Serrano Tamur§jo.—El Secretario ju
dicial, Juan Rodrigue*.

1.191—A  J.

TARRASA
E dicto

En el Juzgado de Primera Instancia de 
Tarrasa se tramita espediente para de
clarar el fallecimiento de Juan Martí
nez Martínez, de cuarenta y cuatro años 
de edad, natural de Castro (Almería), hijo 
de Juan y de Antonia, y que residía , en 
Tarrasa, en la calle Marconi, número 22, 
habiendo desaparecido de dicho domicilio, 
sin que hasta la fecha se haya vuelto a 
tener noticias del mismo, desde marzo 
de 1938.

Haciéndose público a efectos del artícu* 
lo 2.042 de la Ley procesal.

Tarrasa, 10 de febrero de 1951.—El Juez 
de Primera Instancia, Antonio Campos 
Manrubia.—El Secretario, Angel Fernán
dez Toral.

373—A. J. 1.» 3-3-951

VILLAFRANCA DEL BIERZO
El Juez de Primera Instancia de Villa* 

franca del Bierzo y su partido.
Hace saber que este Juzgado tramita ex

pediente sobre declaración de ausencia 
legal de doña Rosenda Alvarez Alvarez, 
hija de Andrés y de Marta, natural y ve
cina que fué de Valle de Finolledo (León), 
que se marchó para la República Argen
tina a solicitud de su marido, don José 
Alvarez López.

Lo que se hace públioo a los efectos 
del articulo dos mil treinta y ocho de la 
Ley Procesal civiL 

Villafranca del Bierzo a veintidós da 
enero de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez, Bernardo Francisco Castro. — El 
Secretario, Pedro Fernández.

1.125—A. J. 1 a 3-3-951

JUZGADOS MUNICIPALES 

TABERNAS DEL ISUELA (HUESCA) 
E dicto

Don Celedonio Ceña López, Juez munici
pal de Huesca, Delegado por la Direc
ción General de los Registros y del No
tariado para la reconstitución del Re
gistro Civil de Tabernas del Isuela 
(Huesca).
Por el presente edicto hago saber que, 

de conformidad con lo prevenido en la 
Orden de 18 de diciembre de 1949, sa 
sigue expediente para la reconstitución en 
este Registro Civil de las inscripciones 
correspondí entes a los años- 1871 a 1938, 
ambos inclusive, de nacimientos; 1871 a 
1938, de matrimonios, y 1871 a 1938, de 
defunciones.

Lo que se hace público para que dentro 
del plazo de sesenta días, contados a piar* 
tirdel sexto de la publicáción en el BO
LETIN OFICIAL DEL, ESTADO, puedan 
solicitar ^odos ios obligados a inscribir, 
conforme a la Ley de Registro, los actos 
civiles que correspondan.

Dado en Tabernas del Isuela (Huesca) 
a veinte de febrero de mil novecientos 
cincuenta y v o . - E l  Juez-Delegado, Cele
donio Ceña.—El Secretario, Pedro Estévea, 

370—A. Ji

T I E R Z
E dicto

Don Celeaonio Ceña López, Juez munici
pal de Huesca, Delegado por la Direc
ción General de los Registros y del No* 
tariado para la reconstrucción del Re
gistro civil de Tierz.
Por el presente edicto hago saber que, 

de conformidad con lo prevenido en la 
Orden de 18 de diciembre de 1949, se sigue 
expediente para la reconstrucción en este 
Registro civil de. las inscripciones corres
pondientes a los añcs 1871 hasta el 6 de 
diciembre de 1938, de nacimientos, 1871 
hasta el 8 de mayo de 1940, de matrUno»
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nios y 1871 hasta el 18 de mayo de 1938, 
fie defunciones.

Lo que se hace público para que dentro 
del plazo de sesenta días, contados a par
ar del sexto de la, publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan 
.solicitar todós los obligados a inscribir, 
conforme a la Ley del Registro, los actos 
«civiles que correspondan.

Dado en Tierz a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez Delegado, Celedonio Ceña.— El Se
cretario, ?edro fcstévez.

371—A. J.
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento efe ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res• 
ponsüOilidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex- 
presan en el plazo Que se les tijOi a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
<H Juzgado o Tribunal Que se señala, se 
fes cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades v Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap- 
zura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo, a los artículos corres
pondientes de la Ley da enjuiciamiento 
,Criminal,

J uzgados civiles

2.169
MARTINEZ RUIZ (a) «El Murciano», 

Angel; de veinte años, soltero, hijo de 
Antonio y Dolores, natural de Guadalu
pe, anejo de Murcia, vecino de Murcia; 
procesado en sumario 32 de 1949, por'ro
bos; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Onte- 
miente para constituirse en prisión.—627.

2.169 bis.
MORA CISTER, José; de treinta y ocho 

años, soltero, albañil, hijo de Francsico 
y, Carneen, nautral y vecino de Puerto 
de Santa María; procesado en sumario 
3 de 1951, por hprto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Puerto de Santa María 
para constituirse en prisión.—528.

2.170
FERNANDEZ LASTRA, Juan; y 
SAEZ FERNANDEZ, José; naturales y 

vecinos de San Felices de Buelna (Los 
Corrales;; procesados en causa 60 de 1950, 
por robo; comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Saldaña para constituirse en prisión.— 
529.

2.171
MIGUEZ LTÑEÍRA, Manuel; de trein

ta años, casado, camarero, hijo de José 
y Manuela, vecino que. fué de Madrid, 
domiciliado últimamente en Gaztambide, 
número 28, y natural de Santiago de 
Compostela: procesado en causa 181 de 
.1951, por estaí&; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Santiago de Compostela para ser 
reducido a prisióh.—530.

 2.172
AIXENDRI PERRE. José; de treinta y 

nueve años, casado labrador, natural y 
vecino de Tortosa, carretera Simpática, 
chalet viuda de Roca; procesado en su
mario 254 de 19¿9, por estafa; compa
recerá en término de diez días ante e l ' 
Juzgado de Instrucción de Tortosa para 
ingresar en prisión.—564.

2.173'
OOON SANCHEZ, Francisco; natural 

i y. vecino de Benamocarra (Málaga), ca
lle Pozo, bracero; procesado en sumario 
21 de 1945, por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Torrox pára ingresar en 
prisión.—565.

2.174
JIMENEZ, R a f a e l ;  de unos treinta 

añas, de* poca estatura, delgado, hijo de 
Gabriel y de Tomasa, «residente en Par 
terna ' Almería); procesado en sumario 
2 de 1950, por robo; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de

Instrucción de Ugfjár para , ingresar en 
prisión.—566.

2.175
MUÑIZ BENITEZ, Víctor; de veintiocho 

fifias, soltero, panadero, hijo de Ramón y 
de Adela, natural' y vecino de La Fel- 
guera <Oviedo;, sumario 18 de 1943, por 
estafa; comparecerá en término de diez 
días ante e l4 Juzgado de Instrucción 2 
de Vigo para ingresar en prisión.—567.

2.176
RODRIGUEZ MONTES, Sabino; do 

veintiún años, soltero, albañil, hijo de 
Sabino y de Clara, natural y vecino* de 
Candeán-Lavadores; procesado en suma
rio 99 de 1947, por hurto; comparecerá 
en té raí i no de diez días ante el Juzgan
do de Instrucción 2 de Vigo para in
gresar en prisión.—568.

2.177
JIMENEZ PEREZ, Elena, soltera, sus 

labores, mayor de edad, vecina de Zuazo 
Cuartango; procesada en sumario 232 
de 1950, por robo ilustrado; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Vitoria para in
gresar en prisión.—569.

2.178
CUESTA, José v3/ «La Josefina;); de 

linos . veinticuatro años; procesado en 
causa 665 de 1950, por robo; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción . 3 de Zaragoza 
para ingresar en prisión.—570.

2.179
GROIZARD MORADENA. Ma n u e l ;  

hijo de Angel y de Isabel, casado, abo
gado, de cincuenta y ocho años, natural 
de Madrid vecino de Cartagena, Alta, 
número 19; procesado en causa 159 de 
1950, por hurto; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción 1 de Alicante para ingresar en 
prisión.—572.

, 2.180
MUÑOZ CALDERON, José (a) «Ma- 

. rengo»; de cuarenta y tres años, casa
do, hijo de José y de María, jornalero, 
natural de Alcaucín y vecino de lina
res; procesado en causa 56 dé 1943, por 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Andújar para ingresar en prisión.—573.

  2.181
FERNANDEZ, Higinio; vecino de Bar

cia (Oviedo); procesado en sumario 101 
de 1949, por robo; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Avilés para ingresar en pri
sión.—574.

2.182
INURRATEGUI AYESTARAN, Jeró

nimo; de veinticuatro años; procesado 
en sumario 118 de 1950, por hurto; com
parecerá en término de, diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Azpeitía 
para ingresar en prisión.—575.

2.183
MELGAR BENAZ, Domingo; natural 

de Torrevieja (Alicante), casado, cama
rero ,de treinta y nueve años, hijo de 
Francisco y de Matilde, Cecino de Bar
celona, Cortina, 9; procesado en causa 
249 de 1945, por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción 9 de Barcelona para in
gresar en prisión.—576.

2.184
CASALS BALCELLS, Juan; natural de 

Cervera (Lérida), soltero,' del comercio, 
de diecinueve años, hijo de Angel y de 
Concepción, vecino de Barcelona, Amíl- 
ear, 156; procesado en causa 89 de 1942, 
por hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc-' 
ción 12 de Barcelona para ingresar en 
prisión.—578.

2.185
GARCIA' FREIXES, José; natural y 

vecino de Barcelona, casado, oficinista, 
de veintiséis años, hijo de Juan y de Rai- 
munda, vecino de Barcelona, físiva, 41;

procesado en causa 172 de 1945, por esta* 
fa; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 12 de 
Barcelona para ingresar en prisión.—58L

BALSA LOBRE PORTERO, Francisco; 
natural y veo no de Barcelona, Ciras, 13, 
soltero, jornalero, de veintiún años, hijo 
de Manuel y de Antonia; procesado en 
causa 17 de 1950; por robo; comparecerá 
en término de "diez días ante el Juzgado 
‘de Instrucción 12 de Barcelona para in
gresar en prisión.—-582,

 ; * 2.187
FERNANDEZ FERNANDEZ, Magdale

na; que usa también . el nombre de Ro
sario León García, de veintitrés años, 
hija de José María y de Angustias, natu
ral d e , Almería, vedna de Barcelona, 
playa de Somorrostro, barraca 65; pro
cesada en causa 203 de 1950, por que
brantamiento de prisión: comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción 8 de Barcelona para in
gresar en .prisión.-—585.

2.188
CASTEJON MARTINEZ, Miguel; na

tural y vecino de Barcelona, Lladó, 50, 
soltero, jornalero, de veintiséis años, hi
jo de Antonio y de Encamación; pro
cesado en causa 249 de 1945, por hurto: 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción 9 de Bar
celona para ingresar en prisión.—586.

2.189
BALLESTER SERRA, Tomás; natural 

de Batíalona, casado, marmolista, de trein
ta años hijo de Tomás y de Josefa, ve
cino de Barcelona, Tapias, 10: procesa
do en causa 29 de 1945, por robo; com
parecerá en término de diez días ontes el 
Juzgado de Instrucción 9 de Barcelona 
para ingresar en prisión.—587.

: 2.190
CASALS URGELLES, Victoria; natu

ral .de .Barcelona, soltera, sus labores, de 
treinta y seis años, hija de Eduardo y 
'de Dolores, vecina de Villafranca del Pa- 
nadés, Menéndez y Pelavo, 34; procesada 
en causa 272 de 1944, por falsedad y es
tafa; . comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 9 
de Barcelona para ingresar en prisión.—
588.

2.191
CASALS URGELLES. María; natural 

de Barcelona, soltera, sus labores, de 
treinta y nueve años, hija de Eduardo y 
de Dolores, vecina de Villafranca áél Pa- 
nadés, Menéndez y Felayo, 34; procesada 
en causa 272 de 1944, por falsedad y es
tafa; comparecerá en término de die2 
días ante el Juzgado de Instrucción 9 
de Barcelona para ingresar en prisión.—
589.

2.192
RUIZ BRUNA, Mariano; natural de 

'Atea (Zaragoza),. casado, jornalero, de 
treinta y ocho años, h’jo de Marino y 
de Nicolasa, vecino de Barcelona, Escu- 
dillers, 30; procesado en causa 494 do 
1942, por robo;, comparecerá en térmi
no de diez días* ante el Juzgado de Ins
trucción 9 de Barcelona para ingresar 
en prisión.—590.

A N U L A C I O N E S
1 Juzgados c iv ile s

El Juzgado de Instrucción de Ciudad 
Rodrigó deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 46 de 
1950, Angel Gómez Baz.—323.

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 152 de
1945, Antonio Araújo Domínguez.—331.

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 472 de
1946, José Martínez Saligrat.—833.


